
 

COMUNICADO No. 5-2021 

 
 

Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2021 

 

Comunicado No. 5-2021 

 

De:  Dirección Técnica y Administrativa de Colombia Crane & Services LTDA. 
 

Para:  Clientes y usuarios de los procesos de certificación de personas. 
 

Asunto:  
 

Plan de transición para la evaluación de personas certificadas bajo los nuevos 
esquemas de certificación e instrumentos de evaluación.  

 

 

Colombia Crane & Services Limitada se permite informar a todos sus Clientes y usuarios de los procesos 

de certificación de personas, que dados los recientes cambios en la versión de los esquemas de 

certificación e instrumentos de evaluación para todos los tipos de certificación bajo el alcance acreditado, 

se establece como plan de transición que todo cambio al esquema de certificación bajo el alcance acredita 

posterior a la versión del esquema, bajo el cual fue certificado el usuario del servicio, será evaluado en el 

proceso de renovación de la certificación emitida. 

En este sentido, la persona certificada deberá presentar los exámenes asociados a la nueva versión del 

esquema aplicable y contará con 11 meses contados a partir de la fecha de otorgamiento inicial para hacer 

esta transición vía renovación, de conformidad con el numeral 5.5.6. y 5.5.8.1. de las “REGLAS PARA LA 

CERTIFICACIÓN DE PERSONAS” Código: PS-P-16; de no presentarse en el plazo establecido deberá 

hacer el proceso como un otorgamiento bajo los nuevos esquemas si desea volver a su condición de 

persona certificada.  

 

Desde Colombia Crane & Services LTDA reiteramos nuestra voluntad de ser un aliado permanente de 

todos nuestros clientes y de asegurar la continuidad de los procesos.  

 

Cordialmente: 

 

 

_____________________ 
Jose Oscar Pinto Morales  
Director Técnico 
Colombia Crane & Services LTDA 


